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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de mayo de 2016. Al Despacho el presente

proceso informando que aparece petición ~e : resolver. Slrvase proveer.

LEIDY YULlEtHi~8~,NOALVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

Por ser procedente la petición que antecede y de conformidad con lo preceptuado

en el artículo 608 del Código de Procedimiento Civil, el Juzgado dispone:

DECRETAR la partición de los bienes debidamente inventariados, avaluados y

aprobados.

El Despacho nombra de la lista de auxiliares de la justicia vigente, a la abogada

Rocío MARITZA BONILLA GUTIÉRREZ. Comuníquesele la anterior determinación.

Una vez aceptado el cargo, por Secretaría, bajo recibo hágasele entrega del

expediente al partidor designado, concediéndole el término de diez (10) días para que

presente el trabajo de partición.

NOTIFíQUESE
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DEL CIRCUITO D VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

Juez

La presente providencia se no ificó por

del

LEIOY~&¿7:z
Secretaria


